
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Proceso:   Sucesión   

Radicado:                  63.190.40.89.001.2021.00288.00 

Asunto:                     Auto requiere 

Solicitantes:                Jorge Iván Morales Ríos y otros.  

Causante:                 Bertha Arboleda González   

Auto Interlocutorio No.:      208 

 

 

En atención a que el apoderado de la parte interesada allegó el 

Formulario de calificación – Constancia de inscripción1 referente a la 

cancelación de la medida cautelar obrante en la anotación No. 008 del 

certificado de tradición del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 280-59206 de propiedad de la causante, se le requiere 

para que aporte a este despacho judicial en el término de 10 días 

contados a partir de la notificación de este proveído, el mencionado 

certificado de tradición actualizado y brinde información con sus 

correspondientes soportes documentales del estado del proceso ejecutivo 

con acción personal tramitado en el Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

de La Tebaida, Quindío, con radicado No. 2017-0084.     

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

                                                 
1 Archivo digital No. 59. 
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